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A partir de lioy 18 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a^ i
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del SEIS } /
(6) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el términp^de^ cuatro (4) .díás-^ ./
para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en^ek'
Art. 194 inciso 1° del CP.P. Vence el 23de Agosto de 2022. \ K \

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.
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NO LJ se. presentó,sustentación
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Número Unico 110016000000202000726-00
Ubicación/15103

Condenado NIKOLAS MARTINEZ UREÑA
C'e'#'Í233910021

CONSTANCIA TRASLADO APELACION

A partir de hoy 24 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. Í94
inciso 1° del C.P.P. Vence el 29 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado; 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.1.15103

Condenado: NIKOLAS MARTINEZ UREÑA
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o

porte de estupefacientes agravado
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

V Asunto: Libertad condiciona! niega

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al
penado NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.233'910.021, de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo
electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad deBogotá D.C. - La
Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 2 de junio de 2020, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C. condenó a NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA a las penas
principales de 51 meses de prisión y multa equivalente a 1.352 salarios mínimos legales
mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, en calidad de cómplice
de los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena al igual que la
prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá D.C. la confirmó en fallo de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el penado MARTÍNEZ UREÑA se encuentra en
privación formal de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3. El 2 de noviembre de 2021, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta al
prenombrado sentenciado.

De 29 de junio de 2022 sobre las 8:00 A.M.
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2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado al condenado los
siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONCIDA
16/05/2022 1 mes y 10 días

06/07/2022 1 mes y 1 día

TOTAL 2 MESES Y11 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicional y su revocatoria.

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Despacho es competente para estudiar la viabilidad de conceder al
sentenciado NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑAla libertadcondicional, de conformidad con
la documentación que al efecto remitiera la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta
ciudad.

3.2. Precisiones normativas preliminares.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, el cual establece:

"Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

^ CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,

todos se deben cumplir, pues a falta siquiera de uno ellos, no procede el otorgamiento del
subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado

por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64
de este Código, (...).

3.3. Del caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofrece discusión alguna que el legislador
impuso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad
condicional y efectuado ello, síproceder al estudio de las demás exigencias^.

Al respecto, pertinenteresulta traer a colación el criteriode la H. Corte Constitucional qüe
señaló sobre la expresión '̂ previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibilidad, lo siguiente'̂ :

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punible porparte del Juez de Ejecución de Penas

(...) 28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar
la preeminencia de lafinalidad resocializadora de la pena al permitir que losjueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para

^ La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó: "Esta
Corporación, respectode la libertad condicional, determinó que es imperativo para elfuncionariojudicial
concederla a.-quien cumpla la totalidad de las exigencias que contiene elprecepto, siendo indispensable,
adicionalmente, que, previamente, se valore la conducta punible, para luego arribar al análisis de los
requisitosseñalados en el canon 64 citado." (AutoAP8301-2016, radicado49278)
** Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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efectosdedeterminarsiesnecesarialaejecucióndelapena.Sinembargo,laCorte
tambiénhadichoqueelreconocimientodelarraigoconstitucionaldelafinalidad
resocializadoradelapenanoescontrarioalavaloracióndelaconductapunible
porpartedeljuezdeejecucióndepenas.EnlaSentenciaC-194de2005antes
citada,laCortecitóextensamentesupropiajurisprudenciaasícomoladelaCorte
SupremadeJusticiaquereconocennosólolaimportanciadetenerencuentala
gravedaddelaconductapunible,sinolapersonalidadylosantecedentesdetodo
ordenparaefectosdeevaluarelprocesodereadaptaciónsocialdelcondenado.
UnadelassentenciascitadasporlaCorteenaquellaocasiónreconoce
explícitamentelaimportanciaquerevistelavaloracióndelagravedaddela
conductapunible,ysusdemásdimensiones,circunstanciasyelementos,asicomola
valoracióndelapersonalidaddelsindicadoysusantecedentes,paraevaluarjm
procesoderesocialización.DicelaSentenciaT-528de2000,citadaenlaC-194de
2005:

"EnconceptodeestaSala,elanálisisdelapersonalidaddequiensolicitauna
libertadcondicionalimplicatenermuyencuentay,deconsiguiente,valorarla
naturalezadeldelitocometidoysugravedad,yaqueestosfactores,ciertamente,
revelanaspectosesencialesdela'personalidad'delreoyporende,hacenparte
delos'antecedentesdetodoorden',queelJuezdePenasymedidasdeSeguridad
debevalorarpositivamente,alefectuarsujuicioacercadesiexistenrazones
fundadasquepermitanconcluirquesehaverificadosu'readaptaciónsocial'."

"Ciertamente,estehasidoelalcancedadoenjurisprudenciadecantaday
uniformetantodelaSalaPlenadelaCorteConstitucional,comodelaSalaPenal
delaH.CorteSupremadeJusticia,alfactorsubjetivoqueprevéelarticulo72del
CódigoPenal,conformealacualesindispensablelaconsideracióntantodela
modalidaddeldelitocometidocomodesugravedad,eneljuiciodevalor,que
debeserfavorablesobrelareadaptaciónsocialdelsentenciado,paraquepueda
concedérselelalibertadcondicional.

(•••)

"PorlodemástampococonsideralaSaladeRevisiónquelosJuzgados1°y2°
dePenasyMedidasdeSeguridadhayanincurridoenviolacióndelagarantíadel
debidoproceso,pues,adviertequeelestudiosobrelapersonalidaddelos
peticionariosydesusantecedentesdetodoorden,aspectoque,comoyaquedó
expuesto,constitucionalmentesíconllevaeldelamodalidaddeldelito,su
gravedadyformadecomisión,sehizodeacuerdoconlosmediosdecomprobación
obrantesenelproceso,valoradosensuoportunidadenlosfallosdeinstancia."
SentenciaT-528de2000(M.P.FabioMorónDíaz)(resaltadofueradetexto
original)

29.Porsuparte,laCortecitaunasentenciadelaCorteSupremadeJusticiaenlaquese
haceunaalusiónexplícitadelanecesidaddetenerencuentalagravedaddeldelitopara
establecerelpronósticodereadaptacióndelcondenadoalasociedad.DicelaCorte
Suprema:

"Asipues,lagravedaddeldelito,porsuaspectoobjetivoysubjetivo(valoración
legal,modalidadesymóviles),esuningredienteimportanteeneljuiciodevalor
queconstituyeelpronósticodereadaptaciónsocial,pueselfindelaejecuciónde
lapenaapuntatantoaunareadecuacióndelcomportamientodelindividuopara
suvidafuturaensociedad,comotambiénaprotegeralacomunidaddenuevas
conductasdelictivas(prevenciónespecialygeneral)."CorteSupremadeJusticia,
Sentenciadel27deenerode1999(M.P.JorgeAníbalGómezGallego)

30.Envirtuddeloanterior,laCortetampocoencuentraquelavaloracióndelaconducta

puniblecomorequisitoparaotorsarlalibertadcondicionalporpartedelosjuecesde

ejecucióndepenasdesconozcaeldeberdelEstadodeatenderalasfuncionesde
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resocialización v prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3" del artículo 10"
del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, v el numeral 6" del artículo 5^ de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de
vista está llamado a prosperar el careo de inconstitucionalidad. (Subraya y negrilla fuera de
texto).

Así mismo, sobre el tema que se viene comentando, debe destacarse lo señaladopor la H.
Corte Suprema de Justicia en sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que losjueces de ejecución depenas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luego de ese primerfiltro de la gravedad de
la conducta, por mandato explícito del legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hay vulneración alsuna en que ese elemento subjetivo se

convierta en el aspecto central o principal para neear la solicitud... " (Destaca el
Juzgado)

Ahorabien, cabe resaltar que la valoración de la conductapunible que se exige legalmente
para el otorgamiento de la libertad condicional en los términos antes vistos, alude al delito

ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse
del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,
para determinar per se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el

adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que permita suponer fiindadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, es uno de los requisitos que exige
el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin
resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los

mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe

resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y
mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de
la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta al penado el único
factor a considerar para establecer la procedencia de la libertad condicional, pues, como

ya se dijo, el cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 64 del Código Penal
con su modificación para el otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir,
todos ellos deben cumplirse en el mismo momento de su análisis, de modo que si uno sólo
de ellos falta no procede la concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas debe hacer la valoración de
la conducta punible a ello se procederá.

En primer término, debe destacarse que los hechos génesis de la presente actuación y que
originaron la condena impuesta a NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA por los delitos de
concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

agravado, se hacen consistir en que por conocimiento que tuvo la Fiscalía General de la
Nación sobre la existencia de una organización criminal dedicada al tráfico de
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estupefacientes en lamodalidad de narcomenudeo que operaba enelbarrio La Porciúncula
de la localidad de Chapinero de esta ciudad, se adelantaron labores investigativas que
permitieron determinar que de esa banda delincuenciál hacía parte el mencionado
MARTÍNEZ UREÑA, expendedor de la droga, estableciéndose su participación en un
número plural de eventos de venta de la misma.

Lo anterior evidencia la forma aleve de actuar deNIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA, pues
conformaba una bien organizada banda criminal dedicada a la venta de estupefacientes,
donde sus integrantes cumplían diferentes roles, correspondiendo a él el expendio de los
alucinógenos, lo cual ocurrió enmúltiples oportunidades, según las labores investigativas
de la Fiscalía. Siendo así que conductas punibles como las descritas merecen severo
reproche no sólo social sino jurídico y permiten efectuar una valoración negativa de su
comportamiento, pues a pesar de que para la fecha de los hechos el citado condenado se
encontraba en edad productiva y bien podría haber obtenido demanera lícita los ingresos
económicos que deseaba, sin embargo, eligió el camino fácil de lo ilícito para lucrarse
económicamente, alentando y contribuyendo al auge y empoderamiento de las grandes
organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y a la cadena de actividades que se
desprenden de ello, con lo cual se atenta contra la paz y armonía de las familias y de la
sociedad engeneral, puesesconocido por todos losgraves estragos quegenera elconsumo
dedrogas psicotrópicas, se destruyen vidas, sueños e ilusiones y hasta lleva al consumidor
a su ruina y degeneración total en algunos casos de manera irreversible, máxime cuando
se trata de incautos menores de edad.

Espor lo anterior que frente a esaclase de delitos la función social del que imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la
libertad condicional.

Así las cosas, si bien en este asunto se verifica el presupuesto objetivo atinente al
cumplimiento de las 3/5 partes de la pena impuesta, ello si se tiene en cuenta que
NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA ha cumplido intramuros un tiempo físico de 32 meses
y 20 días, esto es, desde el 16 de octubre de 2019 a la fecha de este proveído, al cual debe
adicionarse el reconocido por redención de pena, tal es, 2 meses y 11 días, para un total
de pena cumplida de 35 meses y 1 día, entonces, siendo que la sanción privativa de la
libertad irrogada al precitado es de 51 meses de prisión, sus 3/5 partes equivalen a 30
meses y 18 días, se colige, como ya se dijo, que el presupuesto de carácter cuantitativo se
cumple en este caso.

Ahora, tampoco desconoce el Despacho que la conducta observada por MARTÍNEZ
UREÑA en el establecimiento de reclusión donde cumple la sanción privativa de la
libertad impuesta, ha sido calificada en grados de buena y ejemplar. Además, se tiene que
el Consejo de Disciplina de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo emitió Resolución favorable No. 3445 de 9 de junio de 2022 conceptuando

favorablemente para estudio de libertad condicional del prénombrado interno.

Sin embargo, a pesar del cumplimiento de los dos últimos requisitos que vienen de
analizarse, no le es dable a este Juzgado de Ejecución de Penas conceder al condenado
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NIKOLAS MARTINEZ UREÑA la libertad condicional, pues, reiterase, no son per se el
tiempo cumplido y la buenaconducta delpenado enel penal losúnicos factores quepermiten
determinar la procedencia de la libertad condicional del artículo 64 del Código Penal,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, porque a ellos se aúna la valoración
de la conducta punible ejecutada por el sentenciadoy tal presupuesto en el presente asunto,
como ya se anotó, arroja un resultado negativo, razón por la cual, comoquiera que no se
cumplen a cabalidad los multicitados requerimientos para otorgar la libertad condicional
al aquí penado, se negará el referido subrogado penal, relevándose así el Juzgado de
analizar los demás presupuestos.

Por todo lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero.- Negar el subrogado penal de la libertad condicional al condenado NIKOLAS
MARTÍNEZ UREÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.233'910.021, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de

Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del citado interno.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase

AC

Centi-o de Servicios Administrativos Juzggdo'de
.:j--cudon dü Penas yMedidas de Seguridad de Bogcíó

la Fecha Notifiqué por Estado Ho.

í AGQ 2022
La anterior Providencia

La

NA GARZON PRADA

JUEZ

OLVB

JUZGADOS DE

FECh'A:l^^ulloZZ.,|„„. ^
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' AUI DEL 6 DE JULIO DE 2022 - N115103 - NIKOLAS MARTINEZ - ***URGENTE ***

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
i Lun 01/08/2022 17:27
i

Para: Blanca Luz Garcia Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;Secretaria 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 6 de julio de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventan¿llacsiepmsbta(a).cend0Í.mma¡ud¿c¿aLs0V'C0

Cordialmente,

YMeO/.

oeoT^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. SÍ es el destinatario, le
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De: Fotocopion <fotocopiaselcopion@gmail.com>
Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 8:52 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juliocarma1953@gmail.com <juliocarma1953@gmail.com>
Asunto: APELACION NIKOLAS
 

--
PAPELERÍA EL COPION
Andrés Mariño B. 
Calle 8 No 5-63
Tel 3055623 - 3185656488
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Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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APELACION NIKOLAS

Fotocopion <fotocopiaselcopion@gmail.com>
Mié 27/07/2022 8:52 AM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juliocarma1953@gmail.com <juliocarma1953@gmail.com>

--  
PAPELERÍA EL COPION
Andrés Mariño B.  
Calle 8 No 5-63 
Tel 3055623 - 3185656488


